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José Luís Castro Sánchez       
C/ Aguadores, 4 
31530 CORTES       

M.I. AYUNTAMIENTO DE CORTES 
      Sr, ALCALDE PRESIDENTE  
      CORPORACION MUNICIPAL 
      Plaza Duques de Miranda, 4 
      31530 Cortes (Navarra) 
 
 Cortes 29 de octubre de 2.020 
 
Asunto:  
Proyecto Eléctrico en Baja Tensión de Remodelación del Campo de Futbol y Piscinas 
Municipales para el Ayuntamiento de Cortes (Navarra) 
 

El que suscribe JOSE LUIS CASTRO SANCHEZ, con domicilio en Cortes (Navarra), 
C/ Aguadores nº4 Provisto de N.I.F Nº-16.003.120 L Instalador Eléctrico.  
 

EXPONE: 

 

Según la noticia anterior “Publicada”, se realizaron todas las pruebas de funcionamiento y 
tras el visto bueno de todos ellos se procedió a la firma de recepción de la obra. 
Me parece correcto el visto bueno de los profesionales y no tengo ninguna duda en la 
profesionalidad de cada uno de ellos, pero yo como Vecino/Colaborador (Electricista) y, por 
mi tranquilidad de tener unas buenas instalaciones y la seguridad de las personas. 
 

SOLICITO: 
La siguiente documentación. 
 

Documentos Solicitados de Instalación Eléctrica 
Certificado Final de Obra 
Certificado de Inspección inicial (Organismo de Control Autorizado) 
Certificado de Instalación 
Registro de Instalación 

 
En Cortes a 29 de octubre de 2.020 

                            
                  José Luis Castro Sánchez          

Ayer 27 de octubre del 2020 y, tras realizar todas las pruebas de funcionamiento, por parte de la empresa Rio Valle, 
tanto de la parte eléctrica, como hidráulica, filtraje, climatización..etc, en presencia, de dirección de obra y de 
empresas y personal designado por este Ayuntamiento, para verificar que todo estaba correcto y, tras el visto bueno 
de todos ellos, se procedió, posterior a la visita de las instalaciones, a la firma de recepción de la obra de reforma de 
Piscinas Municipales, dejando estampada su firma, en el documento de recepción, tanto la empresa Rio Valle, 
dirección de obra (Hnos Ros), secretaria del Ayto de Cortes, Intervención del Ayto. de Cortes y Alcaldia del Ayto. de 
Cortes. Estamos seguros de que esta obra es muy importante para nuestro pueblo, tanto en el esfuerzo económico 
que ha supuesto su realización, como el contar a partir de ahora con unas instalaciones legalizadas que nos 
garantizan un servicio completo a los vecinos durante mucho tiempo.  
Esperamos de verdad, que este Covid-19, nos permita, lo antes posible, poder disfrutar de ellas. 
https://www.facebook.com/socialistasdecortes 


